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REVISTA DE AGRICULTURA Y BIBLIOTECA I l l lRAl , 

Nada mas úlÚ que un periódico 
^ de agricultura. 

[BÜJAUtT.] 

DIL Ri60 i i ÁIPIDM. 
El agente mas prMcijpal y poderoso de toda veg^cion 

es el agua. DHatada pot* el calor se convierte en vapor y 
ocupa la atmósfera. En este estado mantiene la vegetación 
durante las sequías; se transforma en nieblas, rocíos y llu
vias, bajo de'una temperatura templada, y en escarchas, nie
ve, hielo y granizo, bajo de otra fria. 

En el estado líquido y recorriendo y surcando la tierra, 
hermosea y engalana cuantos terrenos alcanza su benéfica 
7 providencial acción; disuelve infinitas sustancias que 
ttcarrea, teniéndolas en suspensión; y por fin, dilatada por 
el calor, absorvida por el aire, vuelve á cooperar á la in
cesante marcha del admirable mecani»no, ordenado por el 
Ser Sapremo. 

El hombre, cuyos destinos son el hacer fructífera á la 
tierra con el stMior áe m rostro, se ha e»ft)f«»*> en to-
4tM} los tiempos y países para asociar 4 «o» trabajos las 
agiuu corrientes, 6 estancadas, y atenmur los males que 
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experimenta, coando las ben^cas influencias de la atmós
fera no concurren al penoso ejercicio y apetecido resul
tado de sus tareas. 

Siendo tan universalmente sentida la necesidad de la 
acción del agua sobre la germinación, desarrollo y lozanía 
de las plantas; existiendo en torno de nuestros países mo
delos tan bien combinados de riego, icómo acontece que 
en las mas de nuestras comarcas se mira con indiferencia 
correr precipitadas hacia el mar las aguas de los rios sin 
exigirles un tributo, aquella indemnización que Dios pre
dispuso para mejorar la condición del hombre como cul
tivador? , 

Efectivamente, escaso estimulo produjeron en las ge
neraciones pasadas de nuestra Cataluña los regadíos de 
Valencia y del Kosellon-, pues, no nos han legado obra 
alguna de riego en grande escala. Los que existen son de 
un interés limitado, comparativamente á las necesidades 
del país, y a la extensión de terrenos que se hallan en si
tuación de poder ser beneflciados-por este medio. 

La provincia de Gerona, bajo este respecto, no pre
senta mejora notable, apesar de abundar de aguas cor
rientes y contener valles y v^as, y una predosa llanada 
paralela al mar, cuyos rendimientos son reducidos y pu
dieran triplicarse, con el auxilio del riego. 

En verdad, hasta nuestros dias, la frugalidad de las ge
neraciones pasadas, el equilibrio de las necesidades de la 
población con ios réditos de las tieiras eo cultivo, la es
casez de eapitalea eneirciiladon, la ausencia de toda idea 
de asociación y, mas qtle tod^n U» trabas y monopolio 
ejercido por el régimen administrativo acerca el uso y 
aprovecbamiento.de las aguas, Jian sido suficientes causa
les para adormecer la opinión del país, y frustrar los pro
yectos que han podido concebir personas celosas, y las 
mismas autoridades para mejorar por este medio el bien 
estar de la clase agrícola y la.rlqueza páblica. 

Hoy dia todos estos inconvenientes ban desaparecido en 
gran parte. Otras leyes administrativas nos rigen; una es la 
q[>inion del país acerca el fomento de mejoras asi impor-
taates; se hacen de mas á mas sentir las necesidades de 
una población mas numerosa, y por fin las costumbres pro-
praden á obtener mayores goces y comodidades. 

aprovecbamiento.de
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De otra parte, la industria reclama á la agricultura las 

primeras materias que le son indispensables; el comercio 
busca en nuestros mercados un sobrante con el que pueda 
negociar, asi en el interior como en el exterior, y nues
tras conveniencias requieren que nos emancipemos de los 
perjuicios que nos irroga el tráfico extranjero de cereales 
y otros productos alimenticios, que debemos con frecuencia 
marcarle por descuidar los medios de una mayor producción. 

Desgraciadamente, los hechos confirman, todavía mejor 
que los escasos datos que se nos dan y poseemos de la 
estadística de productos de nuestra agricultura, la presun
ción, de que las fuerzas alimenticias de la provincia no 
guardan conveniente proporción con sus necesidades. 

Las dos terceras partes de nuestra población rural se 
alimentan de pan elaborado con harinas de ínfimos cerea
les. En las comarcas montuosas el maíz constituye el .prin
cipal suplemento á las cosechas de trigo y centeno, y su 
producción es el regulador del tráfico de granos entre ellas 
7 las bajas que mas producen. Estas no cosechan un so
brante, carecen de reservas, toda vez que una cosecha 
perdida constituye en apuros serios á los colonos y ha
cendados, y precisa al gobierno á tolerar la importación 
que tanto nos perjudica; pues absorve una ^ran parte,del 
capital en circolacioB« ooasioiía la paralización de las in
dustrias lodsm y el precio rabido delodaslas materias, que 
son objeto del tráfico interior. 

Sabido es que un país no puede llegar á ser verdade
ramente próspero si no produce mucho mas de lo que ne
cesita, si no tiene un caudal alimenticio en reserva. 

Nuestra provincia debe pues dirigir todos sus conatos 
a producir mas de lo que produce. 

Un sistema agrícola bien combinado y el fomento de 
«omresas de riego en pequeña y grande escala, la condu
cirán tan solo á un estado tal de prosperidad. El agua y 
los estiércoles son fuentes de abundancia. Desdéñese su in-
flnencia, y el desaliento y la miseria dominarán. 

Hay mas, nuestra situación meridional y las inflnencias 
de los Tientos africanos, nos hacen sufrir con harta fre
cuencia la prívacion de lluvias periódicas y diondantes de 
que tanto necesitan nuestros terrenos ardniítos» en su ma
yor parte tenaces y espasamente modtfcadoi* 
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A estas influencias atmosféricas se agrega otra produ

cida por los desmontes practicados de treinta años á esta 
parte; pues, desnuda la tierra de una poderosa y secular 
vegetación no ejerce atracción algana sobre la atmósfera, 
por no mediar un foco de humedad continuo y recíproco. 

Asi es que la atmósfera abunda mas en electricidad que 
en vapores, y de consiguiente no es propicia á los votos 
del labrador. 

Todo pues nos aconseja el no descuidar por mas tiempo 
los adelantos de la agricultura, y ponernos en situación de 
subvenir á las necesidades de los grandes centros de po
blación industrial que se están formando. 

Nuestro celo nos impulsa, ya que nos ocupamos de una 
cuestión de tanta importancia, á investigar cuales empre
sas de riego pudieran promoverse con probabilidades de un 
buen éxito, y que gastos y beneficios motivara su ejecución. 

Desde luego, una rápida ojeada sobre la topografía de 
la provincia nos conduce á la parte baja y mas accesible, á la 
preciosa llanura del Ampurdan, bañada por copiosas aguas 
comentes, formada por tierras arcillosas acarreadas de los 
altos montes, favorecida por una temperatura templada y 
con desembocaderos fáciles y seguros para la exportación 
de frutos. 

En esta comarca, prejuzgamos, existen los elementos y 
circunstancias indispensables para acometer una empresa 
general de riego en gran manera lucrativa para los dueños 
de las-tierras, y de un costo proporcionado á los capitales 
que poseen y al aumento de réditos que se obtendra por 
el riego. 

Tres son los ríos de un nmyor caudal de aguas que atra
viesan la llanada ampurdanesa, dirigiéndose cuasi en línea 
recta al mar; á saber: el Ter, el Fluvià y la Muga. 

Nos ocuparemos en primer lugar del aprovechamiento 
de las aguas del Ter por ser de un mayor interés y for
mar una cuestión ya de tiempos agitada. 

La irregularidad de noe^o suelo hace que el rio Ter, 
como todos los demás ríos, corra precipitado y que no lle
gue á ser un tanto mansa su comente hasta asomar en el 
llano de Bordils. l 

Sus aguas batidas, atmo^rízadas durante so lai|«o y tor
tuoso curso, abundan en pi^tedpios mineralógicos, y son 
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mas ó menos arcillosos ó calcáreos sus limos, según de 
donde proceden las vertientes que recibe en tiempos plu
viosos. 

En extremo caudaloso, en momentos de lluvias, acarrea 
aguas escasas durante el estío y épocas de sèquia; cir
cunstancia es esta que á primera vista hace recelar que, 
sangrado en punto conveniente, no suministrara suficiente 
agua para el riego de considerables terrenos y la marcha 
de los molinos existentes de tiempos, situados á la dere
cha é izquierda de su curso por la llanura. 

En tiempos remotos, sin duda mas caudaloso por ha
llar los terrenos mas bajos y accesibles, asi que alcanzaba 
los territorios de los pueblos de Verges y Ultramort domi
naba la campiña toda, alimentaba pantanos y otro era su 
desembocadero al mar. 

Asi lo demuestran el examen geológico del terreno, la 
tradición y algunos datos históricos. 

Varias tierras cultivas conservan todavía el nombre de 
estany. La célebre ciudad, de Emporion quedaba aislada por 
los álveos del Ter y Fluvià que bañaban la base de la co
lina sobre que estaba ediQcada, en términos que se entra
ba en su recinto por calzadas. 

Posteriormente, las tierras acomuladas por la incesante 
acción ée k t agnasiy'de la vugetaeion y los esfuerzos del 
hombre, kKii esotivaao el corso de sus aguas invasores y 
logrado estacionar su desembocadero en la playa de Estarttí. 

Estas ligeras observaciones nos conducen á formarnos 
fácilmente una idea del estado y aspecto de aquellos ter
renos, y apreciar los inconvenientes que mediarían para 
que una reducida y pobre población pudiera practicar uni
formes y regulares cultivos. 

Asi mismo nos comprueban que en época mas inme
diata ten< «solo se presentara como el mas expedito y be-
neictmo .«1 (iuUiTo del arroz, cultivo de escasas faenas y 
red^^os gastos, atendidos los grandes lucros-

E ^ cnitívo se ejercía anegando los can^pos, en veiE de 
regarioa con aguas corrientes y nrediando un rfrtema de 
riego bien combinado; lo que dio logar á que f̂tierâ  en 
extremo mal sano el país, y por fin á su proWWcion a unes 
del pasado s^teü Posteriormente una aatortocion del go
bierno para practicáis este* cultivo, coioo w» medio de realzar 
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las tierras eropobrecidas, debió quedar ún efecto por los 
perjuicios que se irrogaban à la salud pública. 

Tales resultados permiten conjeturar que las aguas del 
rio Ter no serán en lo succesivo beneficiadas para él riego 
de arrozales, y que el Gobierno únicamente protegerá una 
empresa de riego bien calculado y propio á otra clase de 
cultivos. 

Los dueños de las tierras situadas k la derecha é iz
quierda del rio y que pueden alcanzar la mejoca del riego, 
creemos, aprecian su situación y porvenir, y que compren
den que tan solo con la cooperación dei agua pueden me
jorar de fortuna haciéndolas mas productivas. Empero, en 
presencia de los interesa creados, discurriendo acerca el 
caudal de aguas disponible y los gastos que les acarreará 
una obra semqante, ahogan sus deseos y se resignan. 

Intérpretes nosotros de las conveniendas del país, anhe
losos por su bien estar, procuraremos, con justicia y me
sura, examinar caales son estos, intereses creados. 

No juzgamos existan otros queje^n en oposidon con 
un (Uan general de riego, mas qué les derivados de los es
tablecimientos otoiipados en varias épocas por el Patrimo
nio Real á favor de viuios parlícnlares y alpuias monici-
palidadea. 

Por dichos contratos y concesiones quedan efectivamente 
circunscritas al dominio de pocas y determinadas personas 
las aguas todas del río. Para remover una tal dificultad, 
para llegar á ser legalmente propietaria de las aguas una 
empresa qae se formara para realizar el liego de tierras, 
situadas á la derecha i á|nierda, faera inenrrir en un no
table error apelar á los medios «mpleados harta ahora, pro-r 
moviendo Uticos ^ disposiciones gobemalivas. 

Una posesión inmemorial, títulos intachables, legitiman 
los derechos adquiridos y creados. Oponer la conveniencia 
pública para vulnerarios, ó menoscábanos, es alegar una ex
cepción inadmisible anie la jre< t̂nd flustrada de un tribunal. 

A la verdad, los litigios f expedientes promovidos dé 
ochenta anos á esta parte ao propenden al desprecio de 
este derecho de propiedad; se dirigen mas bien á desUn-
4Íario, á investigar los extrema que alcanza la concesioa 
de las aguas, hecha a los dueños de los molinos, las obli-
gadoara que les impuso. 
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Los trabajos y estudios de los ingenieros, asi raisnio, 

no han tenido por objeto la canalización de las aguas 
para un riego general. Como expertos cientíOcos han in
tervenido para apreciar la parte de influencia que ejercían 
en los desbordamientos del rio la existencia de las repre
sas de sus aguas: acordar los medios para cautivar y di
rigir convenientemente el curso del rio y prevenir gran
des inundaciones. 

Asi presentada la cuestión que nos ocupa, y siendo nues
tro propósito el de promover la canalización de las aguas 
del rio Ter para el riego de terrenos, difícil es hallar otro 
medio legal V asi desembarazado que el de la expropriacion. 

Hemos afirmado que los estudios y trabajos practicados 
hasta el presente dia por los ingenieros, no hablan tenido 
por objeto un plan vasto de riego, tal cual fuera plausible 
se proyectara y realizara. 

Sin duda son importantísimos los de los Sres. EscofBt y 
Serra; empero, por poco que se examinen, se trasluce la 
coacción que ejerció en sus planes el respeto á los inte
reses en oposición, y por lo tanto no pudieron adoptar aque
lla extensión que por cierto les dieran, libres de toda traba. 

Nuestras convicciones nos impulsan à decir sin rebozo 
que, buscar medios términos en una cuestión comees es
ta, conducirá si^i^re á constituirla deñtr&tttt circulo vicioso. 

La expropriacion deja el campo d^embarazado para to
dos. Pueden legalniíente solicitarla los dueños de los ter
renos que deban ser mejorados por el riego, constituyén
dose antes en Sociedad Civil, formando un cuerpo; repre
sentando una misma idea, un solo interés; ofreciendo las 
indispensables garantías. 

Al gobierno incumbe apreciar y declarar si media 6 no 
la conveniència del procomún. 

Este, poco bace, en la ilustrada y recomendable circular 
de! Ministerio de Comercio y Obras públicas de 26 Enero de 
este tóo( encarece ¿ los Sres. Gobernadores la importóocla y 
necesidad de consagrar señaladamente toda su atención a en
sanchar en sus respectivas provincias lo» riegos de sm Uerras. 

, Por la ley de U del próximo pasado me» de Junlq, se 
fiívorece con exenciones de tributo», por «ierto numero 
de año», á Ice nuevos rtegos, con tal qtío pteceáe la au
torización regia. 
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Son estas manifestaciones de los poderes públicos, prue

bas vivas de que consideran á la agricultura como la grande 
esperanza del país, y ser su propósito alentarla con cuanta 
protección y estímulos pueden dispensarla. 

Duda alguna no cabe que el riego de la mayor parle 
de los terrenos, laboreados y situados bajo un conveniente 
nivel y comprendidos dentro el triángulo que determinan 
los pueblos de Colomes, Pals y La Escala, no tan solo fo
mentaria y crearía valores de gran cuantía, si que también 
sacara de la postración á la clase agrícola de los pueblos 
que el mismo encierra. 

Asi, patente la conveniencia pública, consecuente seria 
la declaración de la Administración pública. 

Correspondan pues los hacendados á los deseos del Go
bierno; acójanse á su protección; no demoren por mas 
tiempo en la mejora de sus intereses; procedan unidos y 
discretos á la investigación de la posibilidad de la empresa 
que nos ocupa, de los gastos que ocasionara. 

Confien a un ingeniero práctico y celoso el examen de 
cuantos datos coinciden y deban servir de base á un -plan 
conveniente, y acuerden con volnnlad firme la ejecución 
de aquel que presente mayores comodidades y {K'orechos 
para los asociados. 

Urgente es quede en breve y de un modo ú otro r e 
suelta esta tan agitada cuestión del riego. 

Hace ochenta años que pesan sobre los propietarios ri
beranos continuas exacciones para precaverse de las tnun-, 
daciones, y se construyen terraplenes, estacadas y oUt» obras 
ciertamente insuficientes. 

Todo demuestra que las invasiones de las crecidas se
rán de mas á mas temibles, por elevarse de continuo la 
madre del rio con el acarreo de tierrae y arenas, preci
samente en los puntos mas accesibles y en los espacios que 
median entre los azudes existentes. 

Hay mas; hoy dia tes aguas son propiedad de deter
minadas personas; cna^ exclusivamente se benefician para 
la marcha de los molinos. 

¿Cuántos inconveníeqtetv qué complicaciones mediarán 
mas adelante para acordar lin plan general de riefipo, si los 
do^os de los molinos proteden á la concesión fhiccional 
le uba parle del caudal de aguas? 
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Los esludios y dalos que leñemos á la vista, escribien

do este articulo, se reOeren á un proyecto general de rie-
feo, cuya base primordial es la de la expropriacion de lo
do derecho y uso de las aguas del rio. 

Deploramos no sean tan detallados y correlacionados 
como lo requiere la importancia del negocio, y nosotros los 
deseáramos para presentar desde luego á nuestros lectores 
una serie de cálculos eslabonados. 

Tales cuales son los utilizaremos; tal vez su noticia no 
quedará estéril. 

Los terrenos contenidos dentro el triángulo que forman 
los pueblos de Colomes, Pals y La tíscala, constituyen una 
superficie de cuatro y media leguas cuadradas próximamente. 

Hechas las deducciones que prescribe la irregularidad 
del terreno y apreciada la superücie que guarda un nivel 
proporcionado, se presupone seria la cabida de tierras re
gables la de 24,000 vesanas. 

Sangrado el río en Colomes, el caudal de aguas dispo
nible fuera suficiente, según los cálculos estimativos practica
dos en Marzo en el punto de Flassá y en Gerona en Abril. 

Teniendo, empero, en consideración los resultados de 
otros trabajos realizados durante el verano, resultados que 
permiten prejuzgar ser insuficiente el caudal de aguas, du
rante esta ««ti^eat |Mua alMi^itar los molinos y re^ar los 
cnUivos practfcaúes esi una tan vasla'tKtenston de tierras, 
se indica la postbilMad de sangrar el estanque de Bañólas, 
el que así se convirtiera en un depósito para el riego. 

Este estanque, en efecto, se presenta como un recurso 
providencial para un objeto semejante. 

Situado en un terreno, superior al álveo del rio Ter 
en las inmediaciones del pueblo de Medinyá, se desprende 
de sus aguas sobrantes que forman el riachuelo denomi> 
nado Terry y- afluyen al Ter por la base del cerro de San 
Jalian de Ramis. 

Sa profundidad no es notable, sí bien en un punto de
terminado alcanza la de ochenta pi4. Su superficie es con
siderable, y como es alimentado en parte por copiosos ma
nantiales ocultos en su seno, puede inferiree qw el cau
dal disponible supliría suficientemente la escasas del del Ter 
en el estío y anos de gran sequía. , 

Estudios prolijos y amerados deberían resolver la duda 
en quñ nos hallamos y nos dejan los escasos que coi^ul-

12 
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tamos, acerca la posibilidad fsla de nülizar corao un punto 
de depósito el referido estanque. 

Por lo que respecta á los gastos que ocasionara la 
canalización de sus aguas basta el Ter, diremos no con
ceptuarlos considerables; pues, el álveo del Terry pudie
ra beneficiarse, y escasas fueran las filtraciones por correr 
por terrenos arcillosos, tenaces y de cascajo sobrepuesto. 

Aseguradas las dos primordiales bases, à saber, la de 
la expropriacion ^ la de existir un suficiente caudal de aguas, 
asi para el regadío, como para los molinos, se propone la 
construcción de un solo azud y el derribo de los existentes. 

La represa de aguas debería verificarse en terreno firme 
y en las cercanías del pueblo de Colomes. 

Canalizadas las aguas por dos acequias madres, la una 
por la derecha y la otra por la izquierda del rio: elevadas 
cuanto mas posible en los términos de los pueblos de Ul
tramort y Gualta, de Jafre, Tort y Bellcaire, alcanzaran co
mo puntos extremos los de Pals y La Escala. 

Con el propósito de conservar los mas de los molinos 
existentes, bace parte del proyectó el aprovechamiento de 
la mayor extensión lineal de las actuales acequias las aue 
se convirtieran en h^uelos de las dos principale» que auedan 
indicadas. -^ ^ i w»u 

A los hombres de la ciencia toca examinar y decidir 
acerca las cuestiones graves que dejamos indicadas, y de 
cuya solución depende todo plan en escala mayor. 

Respectivamente á la parte económica nos inclinamos á 
considerar a este que recomendamos como veoli^òso por 
no deber resultar muy gravoso el fondo social y «er nin-
gues y ciertos los beneficios. . 

Los gastos que figuraran como msa principales en MI 
presupuesto, fueran: 1.' El resultante de la estímacion de 
la expropriacion de los molinos; 2.* el de obras de la re
presa de las aguas del rio en Colomes y saca de las del 
estanque y su canalización |»or el Terry; 3.* el del coste 
de las acequias y de la estúnacioli de terrenos que ocunaren 

El capital pagadero por el derecho expropriado al aoro^ 
vecbamiento de las aguas del rio y de las propiedades de
rivadas del mismo, aparecerá á primem vista m pasivo so
bremanera gravoso. ^ ^ 

S¡« embargo, es un capital neçalivo eft el presupuesto' 
M intoiaiente ao capital que anticipara ó desembolMia kí 
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sociedad por un tiempo limitado, ínterin quedaran las obras 
realizadas y expedito el riego; toda vez que, haciendo parte 
del plan la conservación de los mas de los molinos exis
tentes y constituyendo éstos una propiedad, susceptible de 
notables mejoras y de rendimientos progresivos con el acre
centamiento de la riqueza pública y de la población labrie-
ga, podría la sociedad desprenderse de ella, enajenándola 
á titulo oneroso ó como mejor le conviniere y realizar el 
capital que hubiese satisfecho. 

Hay que advertir que la sociedad podría utilizar en va
nos puntos los saltos de aguas que resultaran en el curso 
de las acequias madres, y ediflcar molinos y otros ingenios 
con pocos dispendios. 

En cuanto á los gastos de obras en la represa de aguas 
en Colomes, no juzgamos excedieran de 60.000 pesos fuertes 
por sólidas que fueran. Es íacil de cautivar allí al rio y el 
terreno en punto determinado, es firme y se presta para una 
obra duradera. 

Las obras que requeriria el sangrar el estanque de Baño-
las no exigieran grandes sacrificios, 30,000 pesos fuertes tal 
Tez fueran suficientes para conseguir la saca esta de aguas. 

Ignoramos el valor de las propiedades que en Bañólas 
resultaran invadidas por un semejante proyecto y las in-
demnizacioaes i p e ileberlafi iboaarse. 

En cambio^ practicadas estas obras beneficiara la socie
dad los saltos de aguas para erigir f&bricas y establecimien
tos industriales á lo largo del Terry. 

Atendida la naturaleza de los terrenos por los que cru
zarían las acequias de riego, no resultarían muy costosos 
los trabajos de abertura de las mismas. Únicamente en su 
arranque y particularmente desde Colomes y Jafre media
rían Bigttnos inconvenientes que acarrearían mayores gastos. 
PresupoBfiff la cantidad de 150,000 pesos fuertes para estas 
obras y la indemnización de terrenos ocupados, es pre^r 
una castidad mas que suficiente. 

Xkmm^méo el fondo social «I valor de las tierras be
neficiadas iMMp et riego, fiíera este nwyor 6 m&sm según 
se obtttviei» mayor ó menor caudal de a^^aa. . , 

Este mo» qaeda por apreciar con toda #»ac|iUid, y por 
lo tanto ffooramot eiial pueda ser el fftal»i'®· 

No obsUnte« «dmttase mSi tewiWa* hP «8»»« del es
tanque con las del rio, sufragaran en el verano un caudal 
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suficiente para el riego de las 24,000 vesanas que tenemos 
indicadas y la marcha de los molinos. 

El capiUl social seria de 38,400,000 reales vellón, va
lorada cada vesana al precio medio de 1,600 reales vellón. 

Este capital triplicara en valor así,que fuera practica
ble el riego. 

Supondremos que los gastos absorvieran 6i000,000 de 
reales vellón. 

Ciertamente aunque á tanto alcanzaran no resultaran muy 
graves á los asociados. En breves años sufragarán los ren
dimientos de tierras regadas los recursos para amortizar los 
débitos que contrajeran para realizar una tal mejora. 

Siendo nuestro exclusivo propósito al redactar estos li
geros apuntes, el fijar la atención del país y de las auto
ridades acerca un negocio de tanta conveniencia para los 
adelantos de la agricultura y el aumento de la riqueza, pon
dremos boy término á estas nuestras escitaciones y aguar
daremos á que la opinión pública se forme y manifieste fa
vorable para renovar nuestros esfuerzos y constituirnos in
térpretes de sus deseos. 

M. de F. 

ADVERTENCIA. 

Se no» avÍM de varios punto» que no »e reciben todos los námeros de 
ÍM Gratifa, y ̂ a embargo nuestra Administración no omite la remisión 
de ejemplar áígoiio, como estamos dispuestos á demostrarlo. 

Bajo este tQ|iQeato la culpa está en otra parte, y si sigue el abuso y 
podemos averiguar qoieii es el que se lo permite, reclamaremos su es
carmiento. 

En tanto, ansiosos de que oíngonfindividuo de las asociaciones agrí
colas ni íuscrilor atguáol^^truiieada la colección, repetiremos los nú
meros extraviados á los qtíé ctavicaii de ellos, á cuyo efecto poeiten pa
sársenos los avisos correspoiiéieates, suplicando tan soto que ú sé hace 
p<» carta vengan estas con los settoa de franqueo, pt̂ t de otra manera 
lería mucho mayor el gravamen qü» mfrira ya una Soeieddl mas digoa 
de sei- prot^da que contrariada e& M accioo de fomento. 
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Ara si que n's arriba 
Lo temps hermós; 

Maig coronat de rosas, 
Mes olorós; 
Puix tota planta 

Ab perfums y hermosura 
Cert es que encanta. 

Los sentits se recrean 
En la campanya, 

Y aire pur y agradable 
Per tot nos banya: 
Ni r fret domina, 

Ni la pesada calda 
Ños amohina. 

Si de Abril fou hermosa 
La temporada, 

Holt mes bermosfi porta 
Maig éá míÉÉáa; ': 
Tot, pie de vida. 

La cora nos presenta 
Mes divertida. 

Pero encara que alegre 
Un y altre sia. 

Lo que es bó en Y un, en I* altre 
Peste seria: 
Son pues contraris: 

Pluja en T è n , en I'altre aire 
Son necessaris: 

Que Abril ^Ityé*. com diuhen, 
¥ r Mmtf wníá», 

Al Pagei, Mm^aU, 
Fm or^métt 
La ekperieacia 

Ab Tells ha fet ^ e b ^ M 
Esta sedteDcki. 

També n's diuhen que pluja 
Del més de Maig, 

Sol tant sols ésser bona 
A raig á raig: 
Moltas vegadas. 

Per plujas de Maig, perdrer 
He vist anyadas. 

Un temps tant agradable. 
Que r sol tant dura. 

Es per fer feyna llarga 
Gran conjuntura: ' 
Fora peresa; 

Que es mare, diu 1' adagi 
De la pobresa. 

Ab sitor de ta cara 
Menjaràs pa: 

Deu á Adam nostre pare 
Axi parli: 
Que e« $atda mda 

Lo irtòallar, es cosa 
Ja molt sentida. 

Si donchs Maig feyna os port» 
Ab abundancia. 

Es cumplir com Deu mana 
Feria ab constancia: 
Quant me» n hi ha 

De feyna, diu un ditxo. 
Molt me$ te n' fa. 

Comenséo per la» tétít» 
En que r íBj*«d« 

De blat y graii* d* í '»*» 
Déa «er •«î >ra<l>: 
DebinfemMim 

Y i« UaoiOf Mg®o« 
L u ^ idonarlat. 
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Un avís tíach de darvM 
Que es de importancia: 

Los fems, al sol y al aire 
Perden substancia; 
Tota femada 

Déu ser, perqué aprofitia, 
LÀiê o enterrada. 

Jo sé que hi ha paratges 
En que esbravarse 

Ser bó los fems pretenen 
Ans de enterrarse; 
Axó es manía; 

Colgueulos si es possible 
Lo mateix dia. 

Sa humida podridara^ 
Son baf pudent, 

Es de ahont trau la terra 
Tot lo aliment; 
Si axó se aixuga, 

¿Voleu que palla seca 
Greix donar pi^? 

Sembreu lo blat de moro, 
Fasols, mongetas. 

Lo mill, panís, lo cànem, 
Las carbassetas, 
Sens olvidar 

Lo qne deb bleda-rabis 
Vas explicar. 

Ja comensaa las vessas 
De ser ^nadas. 

Podent, si en sabó sUroban 
Ser arrancadas; 
Feocb per sement, 

Si es ben madur, segarl* 
Serà prudent. 

9i de itü teaio dosas, 
Lá iMribi segueu: 

Y al Ml aeMu dalla 

Mes per sembrarlo, 
Passat de esta mesada 

No cal guardarlo. 

Lo rostoll que l's farratges 
Vos han deixat. 

Llaurant fondo, coigueulo 
Ben enterrat; 
Tots aquells deixos, 

Ben podrits, per la terra 
Serán engreixes. 

Segon cavar las vinyas 
Ara os demanan, 

Perquè en naaer las berbas 
Ara se afanan: 
A aquest cavar 

Del Maig, lô  nom li daren 
. De Majencar. 

Si oliveras plantadas 
Teniu de est any. 

Regadas ser deurien 
Ab molt afany: 
De esta manera 

Lo calor mes soportan 
Que se l's espera. 

Y las que Irnit vos daren 
Lo ívem passat, 

Ja es hora que escatídas 
Hajeu deixat; 
Si per atsart 

Vos ne olvidaren, fe«bo 
Que ja 8* fa tart. 

A hs que «iaa bordat 
Per fer de fley 

De escudet eapelturlai 
Ara es remey: 
Y ho M també 

Si modtfbs de n e n 
Acés convé. 



Quant tota una olirera 
Es tnassa vella, 

Ab un medr molt fácil 
Se renovella: 
Entorn la soca 

Tres ó quatre feridas 
Ferli vos toca. 

Ab destral y profundas 
Las heu de fer, 

De espay una má entre ellas 
Deixant sencer; 
Y las feridas, 

Feu en lloch que las vena» 
Deixian partidas. 

Rasparéu sota de ellas 
Tota pell morta, 

Y trencareu la branca 
Qué mes gruix porta; 
En lo raspat 

Veureu brotar la planta 
Molt aviát. 

Van creixent IM vergelias 
Dos aayl ó tres, 

Y en tant de las olivM 
No n* perdeu res, 
Fins que corona 

A la soca, en ser grossas, 
Feu ben rodona. 

Als plantius de olbaredas. 
Una Ilaaror 

O una bona cavada 
Dari vigor; 
No os caosia enfado 

Durant qoe ellas son tendres 
Aquest cuidado. 

' Seguiu donant fvtttímu 
Al bettiar, / ^ 

Al qaal ab gran üiof i^ 
Vos cal cwdar; 

Reviita de agrieuUwa. 

Si no en I'estable 
Un fetor regnaria 

Insoportable. 

Com lo farratge l's purga. 
Fan molt mes fems; 

Y déu sovint limpiarse 
La cort est temps: 
Ella, oretjada 

Sempre déu ser; mes ara 
Ben ventilada. 
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Las caballas parteras 
Tingau cuidadas; 

Que son de constiparse 
Mott delicadas; 
Iguals perills 

Dels aires que las mare» 
Corran sos filk. 

Las que de ventre plenas 
No son encara, 

Al caball presentaras 
Podriau ara; 
Y ja 09 vas dir 

Que la casta mes bella 
Heu de escullir. 

Las que han parit, y sanas 
Y fortas sian, 

Al caball altre volta 
Darse podrian: 
Mes, ben mirat 

Que del part qainse dits 
Bajea passat. 

Dels amors de las vacaí 
Generalment 

Sol tenir poch caidad» 
La DOitra ««ttti 
ConvBai«»t fo« 

Procurar f«© païesquian 
Quaat «s b«ia hora. 
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No es que en Janer ma pluma 
No os avisés 

Que l's badells millors eran 
Los de aquell més; 
Perqué axis viiigan, 

l)e la present mesada 
Forsa es provingan. 

V en térras en que en regla 
La cria s' porta, 

Passat lo Maig, al toro 
Tancan la porta; 
Tenint esguart 

Encara si dos mesos 
Van já del part. 

Als moltons y ovelletas, 
(Puix los ataca 

ià Y calor molt de cerca,) 
Fora casaca. 
Y no omitiu 

Del calor preservarlos 
Durant lo estia. 

^ capar tota bestia 
La operació, 

Sí no se ha fet, no es ara 
iti la ocasió; 
Se e$perará 

La tardor, «juant la calda 
PasaatlMuirá. 

Tota especie dé Ifocas, 
Per s t t ^ 

Que polla ab iiünignc¡. 
Vos haoñúi dkt; 
Poseune mea, 

Y ab los polis beu de ^ndrer 
Molt interés. 

Arenen ara los roscos 
De las abellas, 

Eo <[Qe la mel y cera 
Vos donan ellas; 
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Y alerta estéu 
Per ais aixams dar casa 

Que eixir veureu. 

Si de cucas de seda 
Voleu fer cria, 

Poseus' de centinella 
Guaytant lo dia 
En que son grá 

Covar, pera que nasquia, 
Pmdent será. 

De aquesta diligencia 
La ocasió. 

Déu ser quant las moreras 
Trauran botó. 
Que desplegantse 

En brots, después, y en fullas 
Irá mudantse. 

De aquest més las tareas 
Recopiladas 

En estas s^oidillas 
Vos deixo dadas; 
Mon desitj fora 

Un bon consell donarvos, 
Mes passa 1' hora. 

Que si no fos tant llarga 
Ma cansoneta, 

Aqui 08 anyadiría 
Qualque coseta 
Sobre I* criar 

En corrals, no en paMuras, 
Lo be^ar. 

Será per altre dia 
Que ara ja es tart 

Y de fer segoídillas 
Ja n' estich fart; 
Dissintiléa, 

Que r JtAiy traca a n a porta: 
GuirdeTos Dea. 

Jtaqmm Fmrer. 


